
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Referencia 11001 40 03 057 2023 01338 00 (pertenencia) 

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el asunto de la referencia, 

observa el Despacho que el Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, mediante auto del 26 de octubre de 2023, ordenó remitir las 
diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá que por reparto 
correspondiera su adjudicación, puesto que el proceso de pertenencia por 
prescripción extraordinaria de dominio incoado po HERMINDA GONZALEZ 
FAJARDO contra CONSTRUCTORA COOPERATIVA ALIANZA CTA y TODAS LAS 
PERSONAS INDETERMINADAS no es de su competencia, al tratase de un asunto 
de menor cuantía, ya que el avaluado pericial del inmueble objeto se usucapión 
asciende a la suma de $92.304.000.oo. 

 
Arribando la causa a esta sede judicial, considera el Despacho que surge 

improcedente avocar su conocimiento, porque contrario a los argumentos 
planteados por el mencionado Estrado Judicial, en los procesos de pertenencia la 
cuantía se determina por el avalúo catastral del predio objeto de usucapión, y no 
por el avaluó pericial que presenta las partes en contienda, ya que la norma especial 
no lo prevé. Por tanto, se advierte que al tenor de los artículos 25 y 26, numeral 3 
del C.G.P., son de mínima cuantía los procesos de pertenencia, cuando el valor del 
avalúo catastral del predio objeto de la litis no excede el equivalente a cuarenta (40) 
salarios mínimos legales mensuales, y en el sub-lite se observa que el inmueble 
ubicado en la Carrera 3B Este # 49A-55 Sur asciende a $37.267.000.00 para el año 
2023, según se evidencia en la factura del impuesto predial unificado. 

 

 
 
Frente a este punto la Corte Suprema de Justicia en proveído STC8718-2023 

del 30 de agosto de 2023 preciso que: 
 
“...Por otra parte, el artículo 26 ibidem es claro en cuanto a que la cuantía en 

asuntos que versen sobre el dominio de bienes se determinará «por el avalúo 
catastral de estos», lo que descarta la posibilidad de que se puedan presentar el 
valor comercial producto de trabajos periciales con esa finalidad, como lo pretende 
la accionante...”  

 
Bajo dicha primicia, y según la jurisprudencia citada, se debe precisar que el 

Juez Décimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, no puede 
desligarse de conocer el proceso de pertenencia, por las razones expuestas, ya que 
la competencia se determina por el avalúo catastral vigente del predio pretendido a 



la fecha de interposición del libelo; luego debe continuar estudiando los demás 
elementos para admitir la causa.  

 
Bajo ese orden de ideas, no corresponde a éste Despacho asumir el 

conocimiento de la causa, por lo que es del caso proponer conflicto negativo de 
competencia. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: PROPONER el conflicto negativo de competencia, conforme lo 
previsto en el artículo 139 del Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR las diligencias a la Oficina de Apoyo Judicial para que 
se efectué su reparto ante los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá. Ofíciese y 
déjese constancia. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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